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26144 ORDEN de 8 de octubre de 1984 por la que se
, cambian de denominación las Auxiliartas de ..His-

toria del Teatro.. en .Pedagogta aplicada al Arte
Dramático- y la de ..Anatomia apUcada a 1a. Dan
za.. en Solfeo aplicado a la Danza., de la Escuela
Superior de Arte Dramático y Danza de Murcia.

Ilmo. Sr.: En atención a. las nec.esídades de la enseñanza
en la Escuela Superior de Arte Dramátíco y Danza de Mur~

cía, a propuesta de la Subdirección General de Ensefianzas
Artisticas,

Este Ministerio ha res'uelto el cambio de denominación de las
Auxiliarias de ..Historia del Teatro.. , en ..Pedagogía aplica.da al
Arte Dramático•• y la de ..Anatomia aplicada a la Danza.. , en
..Solfeo aplicado a la Danza...

Lo digo a V.1. para su conocimiento.
Madrid. 8 de octubre de 1984.-P. D. (Orden' de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretarío, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Dep~a.mento.

pios ténninos, el fallo de la sentencia dictada con recha 22 de
febrero de 1984, por la Audiencia Territorial de Madrid.. en el
recurso_ contencioso-administrativo número 4(11/1983. promovido
por .Manufacturas Toledo. S. A.",. sobre clas1ficación profesio
nal.cuyo pronunciamiento es del siguiente _tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administra.tívo· interpuesto por el Procurador
don. Federico Pinilla. Peco, en nombre y representación d& -Ma.
nufacturas Toledo. S. A..... contra la. Resolución de le. Direc
ci6n General de Trabajo' de 8 de septiembre de 1981 dictada en
recurso de aJzada contra la Delegación Provincial de Trabajo
de Toledo. da fechas. 7 de mayo y 10 de a.bril de 1961, cuya Re.
solución ccn1irma.mos, por.ser·conforme a Derecho, mantenien
do en sus propíos términos los apartados segundo y tercero de
su parte dispositiva. sin. hacer especial declaración sobre
costas._

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general. Enrique
Heras Poza.
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ORDEN. de 8 de octubre de 1984 por la qUB 86
cambia da denominación la cátedra de ..Mimo- 'j
Pantomima-. en ..Interpretación-,. en .la. Escuela
Superior de Arte Dramático y Danza de Murcia.

Ilmo. Sr.: En atención a. las necesidades de la enseñanza. en
la Escuela Superior de Arte Dramático y Danza. de Murcia, a
propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas Artísticas.

Este Ministerio ha resuelto el cambio de denominación de la
catedra de ..Mima y',Pantomima... en .Interpretación_.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento.
Madrid. 8 de octubre de 1984.-P. O. (Orden de 27 de marzo

de 1982} , el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sr, Subsecretarío del Departamento.

ftESOLUCION de 9 de octubre de '1004. de la Direc
ción General de Servicio" ,por la. que 86 dispone el
cumplimiento de la sentenciCl dictada en el recurso
contenctoso--administrotivo interpuesto por .Compa
ñta Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar
Meno".

De orden -delegada por el excelentísimo señor Ministro se
publica. pa...--a general conocimiento y cumplimiento. en sus
propios términos. el fallo de la s.entencia dictada con fegpa. de 6
de abril de. 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en
el T8Curso contentioso-ádmin1.strativo nUmero 658/1983, promo
vido por .compañía Urbanizadora de Nuestra Sefiora del Mar
MenoI""', sobre multa de 75.000 pesetas. cuyo pronunciamiento
es dal siguiente tenor:
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Madrid. 9 de octubre de lQS4.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

Madrid, 5 de noviembre de 1984.-EI Director general, Fran·
cisco José Garda Zapata.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1984. de la
Direcció1't Genero.l da, Trabajo. por la que se dis
pone la publicación del Ccmvenio Colectivo para
el persorw.l laboral del Consejo Superior de Inves
tigaciones Cientiflcas.
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Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal labo
ral del .Consejo Superior de Invest:gaciones Científicas, suscrito
el dia 26 de septiembre de 1984 púr la Comisión Negociadora
del mismo, al que se acompaña el informe emitido por el Mi
nisterio de Economía y Hacienda. -Dirección General de Gas
tos de Personal-o en cumplimiento del articulo 5.° de la. Ley 44/
1983. de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984, sobre aumento de las retribuciones del personal la
boral. Y. en "COnsecuencia, y de conformidad con lo' dispuesto
en el articulo 90. 2 Y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores., y el articulo 2.° del Real Decre
to 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y. depósito de Con
venios Colectivos de trabajo.

Esta Direqción General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora, que queda. advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 44/1983.
de 28 de diciembre, anteriormente citada. en aplicación del
Convenio de referencía.

Segundo.-Remitlr un ejemplar del mismo al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso oontencioso·adminhtratlvo interpuesto por ..CompaiHa.
Urbanizadora de Nuestra Señora del Mar -Menor, S. A,_. contra
el acuerdo de 1& Dirección Provindal de Madrid del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social de 2 de marzo de 1982. ratifl·
cado en vía de alzada por el de la Dirección Ge.aeral de Em
pleo de 22. de junio de 1982. Y. en consecuencia. los anulamos en
la parte que se refiere a la calificación de 1& infracción. ql;le.
siendo correcta- en cuanto- a los preceptos que se reputan In
cumplidos. debe considerarse, sin. embargo. como .grave-, y,
asimismo. en la Parte que se refiere a 1& sanción. que consis~

tirA sólo en una ..multa de 42..500 pesetas;,.. Sin expresa condena
en costaa...

/

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general, Enríque
Hera~ Poza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción Gensrol de ServiciOs, por la que 8fI dispOnfl el
cumplimiento de la sentEmciCl dictada en el recurso
contencíoso--administrativo interpuesto por don Juan
de la Cruz Góme: Rodriguez.

De orden delegada por 'el excelentfsimo sel\or MInistro se
publica. para general oonocimiento y cumplimiento. en sus pro-.
pios terminos, el fallo de la sentencia dlctada con fecha 24 de
marzo de 1984. por la Audiencia TeITltor1al de Madrid en el
recurso contencioso-a.dm1nistrat1vo número 60611983, promovido
por don Juan de la Cruz Gómez Rodrig~ sobre acta de li
quidación. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Juan de la Cna. Gómez Ro
drtguez. debemos declarar y declaramos 1& nulidad de la reso
lución del Director general de Servicio de Recursos del Mi
nisterio de Trabajo de fecha. 6 de noviembre de 1981, &1 decidir
la inadmisib11idad del recurso de alzada. al no haberse efec
tuado el depósito previo de la cantidad s6ñal~, por no ser
conforme al ordenamiento jurídico, y entrando a conocer del
fondo debemos estimar en parte el mismo, declarando la nuli
dad de la resolución del Delegado provincial de Trabajo de 6 de
abri: de 1978. que establecía la valijaz del acta de Inspección
de Trabajo extendida el 9 de diciembre de 1977, en cuanto la
misma se refiere a .las Profesoras dona Carmen Santa Catalina
y doña Angeles Moreno, decretando por esta sentencia la nu- .
lidad d-e la misma. en estos dos particulares solamente y oon los
efectos consiguientes. y manteniendo la validez de ]a resolución
y de! acta respecto a la tercKR Profesora, doña Paloma Ramiro.
Sin hacer condena en costas._

RESOLUCION de .9 de octubre de 1984. de la Direc
ción General de Servtcios, por la que se dts¡}ons sl
cumplimiento de la. sentencia. dictada. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por ..ManT4
facturas Toledo, S. A, •.

De orden delegada. por el excelentísimo señor Ministro- se
puf~Jica. para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro~.


